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AYUNTAMIENTO DE LA UNION 

Año Meses 

2020 8 

2021 12 

2022 12 

2023 12 

2024 4 

Total 48 

Importe sin IVA lmportelVA Importe con IVA 

3.102,91 € 651,61 € 3.754,52 € 

4.654,36 € 977,42 € 5.631,78 € 

4.654,36 € 977,42 € 5.631,78€ 

4.654,36 € 977,42 € 5.631,78€ 

1.551,45 € 325,81 € 1.877,26€ 

18.617,44( 3.909,68€ 22.527,12€ 

Murcia, (fecha y firma electrónica al margen) 
EL SUBDIRECTOR GENERAL DE PATRIMONIO 

Pedro Madrigal de Torres 

PROPUESTA 

Visto el Informe precedente de la Subdirección General de Patrimonio de esta 
Dirección General y correspondiendo al Consejo de Gobierno, a propuesta del 
Consejero de Presidencia y Hacienda, su aprobación, es por lo que propongo se 
eleve al Consejo de Gobierno la adopción de la referida Propuesta de Acuerdo en 
los términos en ella expresados. 

Murcia, (fecha y firma electrónica al margen) 
LA DIRECTORA GENERAL DE PATRIMONIO, 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y HACIENDA 
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Secretaria J\ulonónuLa dP Hacienda 

f>áglna 62 de 70 

Las funciones de esta comisión serán la coordinación y planlflcaclón de proyectos y cambios, la 

coordinación en la resolución de problemas o incidentes graves o de cualesquiera otras cuestiones 

operativas que afecten al contrato. 

En ningún caso esta comisión asumirá la toma de decisiones que correspondan legalmente al RC, al 

adjudicatario o al órgano de contratación; por tanto no procede la existencia de votaciones o decisiones 

vinculantes. 

Fecha y CSV de firma digital al margen 

El Jefe de Servicio de Comunicaciones 

Memorla de la Contratación Centralizada de Servicios de lnftaestructuras Informáticas CR1S0l2·Memoria (v7.0).docx 
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Magnitud €/12mC/IVA Volumetría €/allo Con IVA 

Procesador 164,743€ 841 138.548,863 € 

Gigabyte de memoria 61,016€ 14.254 869.722,064 € 

Gigabyte de disco 1,830( 618.470 1.132.096,966 € 

Gigabyte de espacio para copias 1,098( 866.274 951.420,071 € 

Gigabyte para archivado 0,915 € 125.464 114.829,671 € 

Alojamiento 720,000€ 20 14.400,000 € 

3,221,017,635 € 

2.1.Costes directos: Corrección de error numérico (en memoria y PPT) 

Se corrige únicamente la tabla de costes directos por un error numérico. No obstante el importe total 

de dichos costes directos no varía. 

2.2.Correcclón en el apartado de compromiso de adscripción de medios (memoria) 

Ene apartado de compromiso de adscripción de medios, donde dice: 

• Los técnicos con dedicación completa y exclusiva al presente contrato que sean necesarios

para cumplir con los requisitos de horario de atención y de cantidad de recursos expuestos

en el PPT para el Servicio de Centro Personalizado de Gestión y supervisión.

Se sustituye por: 

• Un mínimo de 4 técnicos con dedicación completa y exclusiva al presente contrato para

cumplir con los requisitos de horario de atención y tiempos de respuesta requeridos en el

PPT para el Servicio de Centro Personalizado de Gestión y supervisión.

2.3.Solvencla técnica o profesional (memoria) 

Se modifica por completo el apartado 8.2 de la memoria para recoger como medios de acreditación 

de la solvencia técnica o profesional exclusivamente lo recogido en el apartado (a) del artículo 90.1 de 

la LCSP. 

2.4.Cambio en el apartado de valoración de la proposición económica (memoria) 

Se modifica por completo el apartado 13.2.1 "Proposición económica" donde se describe el 

procedimiento de valoración de dicho criterio. 

Fecha y CSV de firma electrónica al margen 

El Jefe de Servicio de Comunicaciones 

Página 2 de 2 
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AYUNTAMIENTO DE LA UNION 

Año Meses 

2020 8 

2021 12 

2022 12 

2023 12 

2024 4 

Total 48 

Importe sin IVA lmportelVA Importe con IVA 

3.102,91 € 651,61 € 3.754,52 € 

4.654,36 € 977,42 € 5.631,78 € 

4.654,36 € 977,42 € 5.631,78€ 

4.654,36 € 977,42 € 5.631,78€ 

1.551,45 € 325,81 € 1.877,26€ 

18.617,44( 3.909,68€ 22.527,12€ 

Murcia, (fecha y firma electrónica al margen) 
EL SUBDIRECTOR GENERAL DE PATRIMONIO 

Pedro Madrigal de Torres 

PROPUESTA 

Visto el Informe precedente de la Subdirección General de Patrimonio de esta 
Dirección General y correspondiendo al Consejo de Gobierno, a propuesta del 
Consejero de Presidencia y Hacienda, su aprobación, es por lo que propongo se 
eleve al Consejo de Gobierno la adopción de la referida Propuesta de Acuerdo en 
los términos en ella expresados. 

Murcia, (fecha y firma electrónica al margen) 
LA DIRECTORA GENERAL DE PATRIMONIO, 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y HACIENDA 
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INFORME DEL ORGANO DE CONTRATACION SOBRE LA IMPOSIBILIDAD DE 

LICITAR ELECTRONICAMENTE 

EXPEDIENTE 994312019 CONTRATACIÓN CENTRALIZADA DE SERVICIOS DE 

INFRAESTRUCTURA INFORMÁTICA CARM 

Siendo necesario, a la vista de la Disposición Adicional Decimoquinta de la LCSP que, en 
caso de que en los intercambios de información relativos al procedimiento de contratación 
no se utilicen medios electrónicos, con arreglo a lo dispuesto en el apartado 3 de esta 
disposición adicional, el órgano de contratación indique en informe específico las razones 
por las que se ha considerado necesario utilizar medios distintos a los electrónicos, se 
emite el presente informe: 

Visto el expediente tramitado para la contratación, por procedimiento ABIERTO, de los 
SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA INFORMÁTICA DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, y de conformidad con el informe de la 
Dirección General de Informática Corporativa, de fecha 5 de febrero de 2020, en el que se 
establece que: 

"Como la licitación electrónica de PLACSP requiere disponer de toda la información del 
perfil de contratante en PLACSP y por otra parte, está establecido en la CARM el perfil de 
contratante alojado en la CARM como el válido, tiene necesariamente que completarse el 
paso a producción de la 'integración sistémica' de las aplicaciones CARM con PLACSP 
para poder realizar la licitación electrónica en PLACSP." 

A fecha de hoy y hasta que se no indique por la Dirección General de Informática 
Corporativa, no es posible, con los medios que disponemos, implantar la licitación 
electrónica en esta Consejería, y por tanto, la presentación electrónica de ofertas. 

(O 
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Teniendo en cuenta las actuaciones a realizar y la proximidad del final del ejercido 2019, se fijó 

como nueva fecha de integración en PLACSP la del 1 de enero de 2020, fecha en que se dispondrla 
de la solución corporativa de tramitación electrónica de la contratación en el ámbito de la CARM. 

Con fecha 19/12/2019 se envió a la Subdirección General de Coordinación de la Contratación 
Electrónica los datos de los nuevos órganos de contratación de la CARM, habiéndose actualizado 
dichos datos en PLACSP con fecha 30 de enero de 2020. 

Aunque a fecha de redacción de este informe ya se han dado de alta en PLACSP los nuevos órganos 
de contratación de la CARM, todavía no se ha completado el paso a producción de la 'integración 
sistémica' de las aplicaciones CARM con PLACSP. Se estima que el proceso técnico asociado estará 
finalizado en un plazo de unas dos semanas. 

Como la licitación electrónica de PLACSP requiere disponer de toda la información del perfil de 
contratante en PLACSP y por otra parte, está establecido en la CARM el perfil de contratante alojado 
en la CARM como el válido, tiene necesariamente que completarse el paso a producción de la 
'integración sistémica' de las aplicaciones CARM con PLACSP para poder realizar la licitación 
electrónica en PLACSP. 

Informe DGIC no licltación electrónica (1.0).docx Página 2 de 2 
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Secretdría General 

DÉCIMO.- En virtud de lo establecido por los art lculos 116.3 de la LCSP, en relación 
con los artlculos 9 y siguientes del Decreto 161/1999, de 30 de diciembre, por el que 
se desarrolla el régimen de control Interno ejercido por la Intervención General de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, al expediente deberá incorporar la 
fiscalización previa por la Intervención General. 

UNDÉCIMO.- Según el artículo 37 de la Ley 14/2018, de 26 de diciembre, de 
Pres1.1puestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Reglóh de Murcía para el 
a/10 2019 (Orden de la Consejerla de Presidencia y Hacienda, de 23 de diciembre de 
2019, por la que se regula la aplicación de la prórroga de los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Reglón de Murcia para el ejercicio 
2019. durante el ejercicio 2020), la autorización del gasto corresponde al Consejo de 
Gobierno. 

DUODÉCIMO.- De conformidad con articulo 22.29 de la Ley 6/2004, de 28 de 
diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de 

Murcia, en relación con lo dispuesto en el artículo 35.3 de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurldlco de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la celebración del contrato deberá 
ser autorizada por el Consejo de Gobierno. 

DÉCIMO TERCERO.- En virtud de lo dispuesto en el articulo 16.2. m) de la Ley 
7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y en el 
Decreto 82/2001, la celebración del contrato corresponde al titular de la Consejerfa 
de Presidencia y Hacienda, estando delegada esta facultad en la Directora General 
Patrimonio por Orden de 18 de $eptiembre de 2019, de la Consejería de Presidencia 
y Hacienda. por la que se delegan competencias del titular del departamento en los 
titulares de los Órganos Directivos de la Consejería. 

Visto cuanto antecede, se Informa el presente Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares con observaciones. 

Murcia, fecha y firma al margen 

29 



EXPEDIENTE 9943/2019 CONTRATACIÓN CENTRALIZADA DE SERVICIOS DE 

INFRAESTRUCTURA INFORMÁTICA CARM 

Conforme el artículo 116.4 a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

por la que se transponen al ordenamiento jurldíco espa�ol las Directivas del Parlamento Europeo y 

del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP), se establece que en el 

expediente se justificará la elección del procedimiento para adjudicar el contrato. Por este Servicio, 

al respecto, se emite el siguiente: 

INFO R ME 

En el expediente de contratación de referencia, a la vista de la propuesta formulada por la Dirección 

General de Informática, se considera procedente la elección del procedimiento de adjudicación 

abierto, a tenor de lo dispuesto en los artlculos 131 y 156 de la LCSP, dado que todo empresario 

interesado podrá presentar una proposición, quedando excluida toda negociación de los términos 

del contrato con los licitadores. 

El procedimiento abierto es el procedimiento ordinario, por excelencia, de adjudicación de los 

contratos públicos y el que mejor permite ejecutar el cumplimiento de los principios básicos de la 

Contratación Pública. 

El expediente es objeto de tramitación urgente, a tenor de lo dispuesto en el articulo 119 de la LCSP, 

motivada en la declaración de urgencia del órgano de contratación de fecha 20/11/2019. 

Asimismo, para la selección del adjudicatario en el contrato de referencia, es de aplicación el articulo 

145.3.g) de la LCSP, que establece que "la aplicación de más de un criterio de adjudicación 

procederá, en particular, en la adjudicación de los siguientes contratos: g) contratos de servicios, 

salvo que las prestaciones estén perfectamente definidas técnicamente y no sea posible variar los 

plazos de entrega ni introducir modificaciones de ninguna clase en el contrato, siendo por 

consiguiente el precio el único factor determinante de la adjudicación". 

°Bº 

EL 
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OCTAVO.- Que una vez efectuados los anteriores trámites se proceda a solicitar 
al Consejo de Gobierno la autorización para la celebración del contrato en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 22.29) de la Ley 6/2004 de 28 de diciembre, del 
Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia así 
como la autorización del gasto relativa a la Administración General de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y sus Organismos Autónomos de 
conformidad con lo que prevé el artículo 35.3 de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el  artículo 37 de la Ley 14/2018, 
de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia para el ejercicio 2019 (BORM nº 298, de 28 de diciembre de 
2018) 

Murcia, (fecha y firma electrónica al margen) 
EL SUBDIRECTOR GENERAL DE PATRIMONIO 

ORDEN 

Vista la Propuesta precedente y en virtud de las competencias que tengo 
delegadas, DISPONGO, en los mismos términos en ella expresados. 
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informáticos de la Administración Regional a fecha 30 de noviembre de 2019, en junio de 

2018 el personal funcionario del Centro Regional de Informática comenzó los trabajos de 

recogida de requisitos técnicos y funcionales, la valoración económica de los mismos, los 

estudios de las mejores soluciones posibles y todas aquellas actuaciones adicionales 

necesarias para poder iniciar la tramitación de una siguiente licitación mediante concurso 

público para que el adjudicatario de lo mismo continúe prestando estos críticos servicios así 

como para que realice la migración de los mismos desde el adjudicatario actual con la menor 

afectación para la Administración y paro la sociedad. A fecha de este Informe, y por 

determinadas circunstancias, es materialmente imposible que se inicie el nuevo contrato de 

infraestructuras informáticas {CRISOL-2) antes de la finalización del contrato actual. 

Considerando el artículo 119 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, en la que se establece que "podrán ser objeto de tramitación urgente los 

expedientes correspondientes a los contratos cuya celebración responda a una necesidad 

inaplazable o cuya adjudicación sea preciso acelerar por razones de interés público. A tales 

efectos el expediente deberá contener la declaración de urgencia hecha por el órgano de 

contratación, debidamente motivada. 

Considerando la necesidad inaplazable de la continuidad en la prestación de los servicios y 

la urgencia en la provisión de los mismos para limitar el periodo de duración de la 

tramitación de emergencia en curso por razón de interés público, en consecuencia, éste 

órgano de contratación, 

DECLARA 

PRIMERO.- La urgencia en la tramitación del expediente 9943/2019 Contratación 

centralizada de los servicios de infraestructuras informáticas de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia 2020-2024, por los motivos arriba expuestos. 

SEGUNDO.- Su publicación en el Perfil del contratante. 
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VISADO DE COMISIÓN 

En la reunión de la Comisión Técnica de Coordinación Informática, celebrada el 12 de 
junio de 2019, en comisión ordinaria, D. Diego Pedro García García expone el contrato 
"Contratación centralizada de servicios de infraestructuras de sistemas 
informáticos", para su discusión y aprobación, si procede, por parte de sus 
componentes. 

No habiendo reparo alguno a la misma, dicha propuesta se da por aprobada. 

Murcia, fecha y firma electrónica en el margen izquierdo 

El Secretario de la Comisión Técnica de 
Coordinación Informática 
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informaticas.doc 

Señala la memoria que para este tipo de tareas se necesita un con elevada 
cualificación y diversas categorías profesionales para prestar los servicios durante todas 
las horas del día, todos los días del afio, que realizarán labores técnica de gran nivel de 
especialización en materia informática para la instalación, configuración y operación en 
centros de proceso de datos de equipos y software informático, y realización y custodia de 
copias de seguridad y gestión de redes de datos. El Centro Regional de Informática no 
dispone de personal con la formación precisa para estas tareas, ni del equipamiento 
hardware ni las licencias del software necesario para prestar este servicio. 

El presupuesto máximo del contrato asciende a 14.522.314,05 euros, IV A no 
incluido, y el plazo de ejecución es de 5 aflos. 

La prestación de los servicios se llevará a cabo siguiendo lo dispuesto en el 
Acuerdo de Consejo de Gobierno por el que se aprueban las instrucciones para la gestión 
de los contratos de servicios y encomiendas de gestión, de 5 de abril de 2013, tal y como 
se recoge expresamente en documentación remitida. 

Por todo lo anteriormente expuesto, se informa favorablemente la propuesta del 
expediente de contratación de contratación centralizada de servicios de infraestructuras 
informáticas, a los solos efectos de que la misma se ajusta a lo dispuesto en la Instrucción 
segunda del Acuerdo de Consejo de Gobierno de 5 de abril de 2013, por el que se 
aprueban las Instrucciones para la gestión de los contratos de servicios y encomiendas de 
gestión. 

LA TÉCNICO SUPERIOR. 

EL JEFE DE SERVICIO DE RÉGIMEN 
RÉGIMEN JURIDICO. 

( 

VºBº 

LA SUBDIRECTORA GENERAL 
(

CONFORME 
LA DIRECTORA GENERAL DE LA FUNCIÓN 

PÚBLICA 
Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS. 

(. 
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Región de Murcia 
Consejería de Hacienda 

Dirección General de Informática. 
Patrimonio y Telecomunicaciones • 

infraestructura Informática que los organismos adheridos requieren y que, de forma resumida 

son los siguientes: 

Servicios de infraestructura de CPD 

1. Servicio de CPD's.

2. Servicio de interconexión entre CPD's.

3. Servicio de alojamiento de equipos.

4. Servicio de comunicaciones perimetrales.

S. Servicio de conmutación central.

Servicios de plataforma de vlrtuallzación distribuida 

6. Servicio de virtualización de servidores y contenedores.

7. Servicio de discos.

8. Servicios de comunicaciones internas.

9. Servicio de almacenamiento de archivos.

Servicios de copias de seguridad y restauración 

10. Servicio de copia de seguridad y restauración.

11. Servicio de archivado.

Servicios de gestión y operación 

12. Servicio de monitorización y cuadro de mandos.

13. Centro de gestión y supervisión personalizado.

Por todo lo anterior, se considera necesario el inicio de un nuevo expediente de 

contratación mediante el cual se vuelva a sacar a concurso público la prestación de estos 

servicios informáticos. 

(Fecha y firma digital al margen) 

El técnico consultor Conforme, El Director del Centro Regional 

de Informática 
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Murcia (CRI) es el órgano competente en la prestación de los servicios incluidos en el contrato 

que motiva este informe para la Administración Regional. En la actualidad, dispone de un 

técnico consultor y dos técnicos adicionales para la coordinación y seguimiento del actual 

contrato con el actual prestatario de estos servicios. Estos tres técnicos informáticos disponen 

de un horario normal que no incluye ni turnos ni guardias y carecen de la formación necesaria 

para la instalación, configuración y operación de todo el equipamiento y software necesario. 

En conclusión, tanto por la cantidad de miembros del equipo de trabajo necesario para la 

prestación de los servicios, como por el horario en el cual es preciso supervisarlos, como por los 

avanzados conocimientos multidisciplinares que se requieren, el CRI no dispone del personal 

para dicha prestación. 

Adicionalmente a lo anterior, la prestación de estos servicios.requiere de no menos de 40 

servidores de gran potencia de cálculo y gran cantidad de memoria, de al menos una pareja de 

equipos de seguridad avanzada para protección perimetral de los servicios, de unos equipos de 

conmutación y enrutamiento de paquetes a gran velocidad, de una o varias cabinas (u otra 

solución de almacenamiento) para alojar los cerca de 1000 terabytes de información necesarios 

en ambos centros de datos, de equipos para la realización de copias de seguridad duplicados 

en ambos CPD's así como una considerable cantidad de software a instalar en todos estos 

equipos. Incluso se requiere de otro Centro de Proceso de Datos adicional al existente en el 

parque científico de Murcia. En la actualidad, el Centro Regional de Informática no dispone de 

todo este equipamiento hardware ni de las licencias del software necesarias para la prestación 

de estos servicios. 

En conclusión de todo lo anterior se concluye que el Centro Regional de Informática, como 

responsable de la prestación de los servicios incluidos en la referida contratación, no dispone 

de los recursos ni físicos ni lógicos ni humanos necesarios para prestarlos con sus propios 

medios, por todo lo cual se propone su contratación mediante concurso público. 

(Fecha y firma digital al margen) 

Et técnico consultor Conforme, El Director del Centro Regional 

de Informática 




